
Demandante: Banco Falabella S.A. 
Demandada: Elba Chara Gómez. 

Proceso: Ejecutivo. 
Radicación: 76001-4003-010-2020-00423-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el proceso para lo pertinente.  Santiago de Cali, 16 de 

febrero de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.080. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

RAD. 10-2020-00423-00. 

 

Revisado el sub-lite, debe decirse que la parte actora con insistencia solicita se dicte auto que ordene 

seguir adelante la ejecución, manifestación que realiza con fundamento en la constancia de 

notificación que allegó el 3 de marzo de 2021, ante lo cual, es preciso advertir que el documento 

allegado en esa fecha no suple o satisface las exigencias propias del art.8 del Decreto 806 de 2020, 

en armonía con el art.291 y 292 del C.G.P., pues no se observa los anexos o el traslado 

correspondiente para dar por notificado a la ejecutada, en consecuencia, se requerirá a la entidad 

demandante para que proceda a lo de su cargo. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que realice y aporte a la demandada el traslado de la demanda 

que cursa en su contra, a fin de ser debidamente notificada en los términos del art.8 del Decreto 806 

de 2020, a fin de continuar e imprimir el trámite legal respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 
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